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FUNDAMENTOS
En los días 4 y 5 de octubre de 2024, en la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, se llevará a cabo una nueva edición del CONGRESO PROVINCIAL DE ADICCIONES. 
El Congreso es organizado por la Asociación Civil Red GIA del Hospital Falucho de Maciá. Esta edición se prevé que se desarrolle en el teatro Municipal Jorge Alfredo Alasino de esa ciudad. Vale mencionar que el evento se viene realizando desde el año 2017 y sólo se ha visto interrumpido por la llegada de la pandemia por Covid-19.
Este Congreso tiene la particularidad de que no está destinado sólo al sector de profesionales de salud, sino que las conferencias y talleres que tienen lugar en esas jornadas están pensadas estratégicamente para abarcar a toda la población y por un costo muy accesible. Cabe destacar que aquellos que no estén interesados en recibir algún tipo de certificación pueden escuchar todas las ponencias sin obligación de abonar dinero alguno, considerando primordial que todos puedan participar y nadie quede afuera.
Es fundamental generar conciencia sobre la gravedad de la situación actual del flagelo de las adicciones y de esa manera ocuparse de un problema creciente y con índices elevados de mortalidad y de inicios de consumo cada vez más tempranos. Para ello, han convocado a algunos de los más prestigiosos referentes en la materia a nivel nacional.
La iniciativa, constituye en sí misma una oportunidad para que los trabajadores de la salud de los distintos centros de salud de nuestra provincia puedan actualizar sus conocimientos sobre tratamiento y prevención de adicciones, accediendo a innovadores abordajes de la temática, fortaleciendo de este modo la comunicación entre ellos.
El evento pretende propiciar un espacio adecuado para compartir y generar conocimiento destinado a enriquecer a los trabajadores de salud que brindan abordaje a esta problemática.
De la misma manera, se busca poder relevar la calidad del trabajo en adicciones que se viene llevando a cabo en el territorio provincial, a fin de que pueda ser utilizado para perfeccionar el abordaje y tratamiento que se le da a esta grave problemática que afecta a la sociedad entrerriana.
Por todos los motivos expuestos, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de declaración de interés legislativo.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 DECLARA:
PRIMERO: De interés legislativo la realización del VI Congreso Provincial de Adicciones a realizarse los días 4 y 5 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Asociación Civil Red GIA de Maciá, publíquese y oportunamente archívese.
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